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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO VI.Tramitación de la licencia médica de papel emitida como tipo 5 o 6 / 5. Tramitación de la licencia médica en formulario
de papel tipo 5 o 6 por el organismo administrador y administrador delegado del Seguro de la Ley N°16.744

5. Tramitación de la licencia médica en formulario de papel tipo
5 o 6 por el organismo administrador y administrador delegado
del Seguro de la Ley N°16.744

a. Tramitación de la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6 emitida a trabajadores adheridos a una mutualidad de
empleadores

Una vez recepcionada la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6, la mutualidad de empleadores deberá efectuar la
cali;cación del origen de la patología, conforme a lo establecido en el Título II y el Título III, ambos del Libro III. Dentro de
este proceso, el organismo administrador podrá mantener, ampliar o reducir el reposo otorgado originalmente en la licencia
médica en formulario de papel tipo 5 o 6, emitiendo, para estos efectos, la respectiva orden de reposo.

Asimismo, para el pago de los subsidios por incapacidad laboral, los organismos administradores deberán cumplir con el
principio de continuidad del ingreso, conforme a lo establecido en la Letra M, Título II del Libro VI, en la medida que exista la
respectiva DIAT o DIEP y que el trabajador se haya presentado ante el organismo administrador para continuar con el
procedimiento de calificación del origen del accidente o enfermedad.

En caso que la patología sea cali;cada como de origen común, los organismos administradores deberán requerir los
correspondientes reembolsos, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el Titulo IV, del Libro III.

Si el trabajador -habiendo sido noti;cado a través de un medio veri;cable- no se presenta ante la mutualidad de
empleadores dentro del plazo 15 días, en el caso de accidentes, o 30 días, tratándose de enfermedades, el organismo
administrador deberá terminar la tramitación de la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6, por falta de
presentación del trabajador. Para estos efectos, el plazo señalado se contará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que
la licencia fue tramitada ante la mutualidad de empleadores. Si el trabajador tiene más de un empleador, el plazo para
terminar la tramitación de la licencia por falta de presentación, será de 30 días para accidentes, y 60 días para
enfermedades. En todo caso, lo señalado precedentemente no obsta a que, con posterioridad al término de la tramitación de
la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6, el trabajador pueda presentarse ante el organismo administrador de la
Ley N°16.744, en los plazos generales con los que cuenta para efectuar dicha gestión.

Si la mutualidad determina que la cali;cación de la patología contenida en la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o
6 corresponde a otro organismo administrador, deberá derivarla a la entidad que corresponda.

b. Tramitación de la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6 emitida a trabajadores a;liados al Instituto de Seguridad
Laboral (ISL) o pertenecientes a un administrador delegado

Una vez presentada la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6 por el empleador, el trabajador dependiente o el
trabajador independiente, el ISL o el administrador delegado, según corresponda, deberá efectuar la cali;cación del origen
del accidente o enfermedad, conforme a lo establecido en el Título II y en el Título III, ambos del Libro III, y pronunciarse
respecto de la justi;cación del reposo en la Zona B del respectivo formulario, conforme a las instrucciones señaladas en el
Anexo N°38 "Instrucciones para completar la Zona B de las licencias médicas tipo 5 o 6". Además, deberán cumplir con lo
instruido en el número 4,Capítulo III, Letra B, Título I del Libro IX.

Tratándose de trabajadores a;liados al ISL, si estos no se presentan ante dicha entidad dentro del plazo 15 días, en el caso
de accidentes, o 30 días, tratándose de enfermedades, y fueron noti;cados a través de un medio veri;cable, el organismo
administrador deberá terminar la tramitación de la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6, por falta de
presentación del trabajador. Para estos efectos, el plazo señalado se contará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que
la licencia fue tramitada ante el ISL. Si el trabajador tiene más de un empleador, el plazo para terminar la tramitación de la
licencia por falta de presentación, será de 30 días para accidentes, y 60 días para enfermedades.

En todo caso, lo señalado precedentemente no obsta a que, con posterioridad al término de la tramitación de la licencia
médica en formulario de papel tipo 5 o 6, el trabajador pueda presentarse ante el organismo administrador de la Ley
N°16.744, en los plazos generales con los que cuenta para efectuar dicha gestión. En caso que el trabajador se presente ante
el ISL con posterioridad al término de la tramitación de la licencia médica, dicha entidad podrá utilizar el mismo formulario
cuya tramitación fue previamente terminada.
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Si el ISL o el administrador delegado determinan que la cali;cación de la patología contenida en la licencia médica en
formulario de papel tipo 5 o 6 corresponde a otro organismo administrador, deberán derivarla a la entidad que corresponda.


